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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989, de la Univer·
sidad de Granada, por la que se convocan concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos docentes que se citan.

Vno.-EI Rectorado de la Universidad de Granada, en cumplimiento
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, ha resuelto
convocar concursos para la provisión de las plazas docentes que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Dos.-Estos concursos se regIrán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Rearma Universitaria, los Estatutos de la
Universidad de Granada, aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de
julio (<<BOJA» número 74, de 26 de julio); el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por la que se
desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real decreto; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, sobre modificación parcial del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, yen lo
na previsto por estas disposiciones, por la legislación vigente que regula
el régimen general de ingreso en la Administración Pública y demás
normas de general aplicación.

Tres.-La tramitación de los concursos para la provisión de las plazas
citadas será independiente para cada una de ellas, quedando garantiza
dos, en todo momento, la Igualdad de condiciones de los candidatos y
el respeto a los principios constitucionales de publicidad, capacidad y
mérito.

Cuatro.-Para ser admitidos a estos concursos se requieren las
siguientes condiciones generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los sesenta y cinco..
c) No haber sido separado, nediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración de Estado, autonómica, institucional o
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 'públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico Incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondiente a Profesores de
Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas.

Cinco.-Para ser admitidos a estos concursos se requiere, además, los
siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión de
titulo de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Titulares de Escuela
Universitaria en las áeas de conocimiento relacionadas en el anexo de
la Orden de 28 de diciembre de de 1984, los Diplomados, Arquitectos
o Insenieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además las condiciones señaladas en el artículo 4.1 c) del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado)) de
26 de octubre), por el que se regulan los concursos par la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios o bien las condiciones
señaladas en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Seis.-Los que deseen tomar parte en estos concursos deberán dirigir
una instancia, según modelo del anexo n, al Rector de la Universidad
de Granada, por cualquiera de los medios autorizados en la Ley de
procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Esta instancia irá acampanada de la documentación
que acredite reunir las condiciones específicas para participar en los
concursos. En el modelo de cuniculum vitae a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a lo especificado en el anexo nI.
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La acreditación de los requisitos específicos requeridos para ser
admitidos a estos concursos se realizará en los señalados con la letra a)
del número cinco, por medio de fotocopia compulsada de los títulos o,
en su caso, del justificante del abono de sus derechos, y en los señalados
con la letra b), por medio de las correspondientes certí.ficaciones,
documentación que habrá de acompañar a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes, las fotocopias
obtenidas de la instancia e impreso de Cuniculum vitae, cuyos modelos
figuran como anexos n y In a la presente Resolución

Los solicitantes deberán justifIcar el pago en la Sección de Asuntos
Económicos de la Universidad de Granada de la cantidad de 1.500
pesetas (400 pesetas en concepto de formación de expiente y l.lO0
pesetas por derechos de examen). El resguardo de pago o fotocopia del
mismo se unirá a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico, éste se dirigirá
a la citada Sección de Asuntos Económicos, haciendo constar en el
talpncillo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
aPellidos del solicitante y plaza a la que concursa.

Siete.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Granada enviará a todos los candidatos, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, la relación completa de los admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán interponer, en el plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente de la notificación, y ante el Rector, las
reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas dichas reclamacio
nes, en su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá la
condición de definitiva. t .

Ocho.-EI nombramiento de las Comisiones que han de resolver estos
concursos, el desarrollo' de las pruebas, los posibles recursos y el
nombramiento de los candidatos propuestos se llevarán a. cabo con
forme a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (<<Boletín Oficial de la
Junta de AndalucÍ3)) número 74, de 26 de julio); el Real Decreto
1888/1984, de 26 de 'septiembre (<<Boletín OfiCial del Estado» de 26 de
octubre), por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de diciembre de
1984 «(<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por la que
se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real Decreto; el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre modificación parcial del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el Que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios y en lo no previsto por estas disposiciones, por la le~slación
vigente que regula el régimen general de in~so en la Admimstración
Pública y demás normas de general aplicaCión.

Granada, 20 de noviembre de 1989.-El Rector, Pascual Rivas
Carrera.

ANEXO 1

Universidad de Granada

Plazas docentes de Facultad

1. Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad. Area de
conocimiento: Economía aplicada. Departamento: Economía Aplicada.
Actividad docente: Organización Económica internacional. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

2. Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad. Area
de conocimiento: Economía aplicada. Departamento: Economía Apli
cada. Actividad docente: Politica Económica de España. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

Plazas docentes de Escuela Universitaria

1. Identificación de la plaza: Profesor titular de Escuela Universita
ria. Area de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departa
mento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividad docente: Progra
mación concurrente. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE... TilUluJ>

11I. DATOS ACAl>fM«'OS

Fl"Cha de obtención

~

'C
N

00

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de _...................... plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

.............................................................u+ .

......................................................······t························

, lHIOS DE LA l'LAZA CONVOCADA,A CONCURSO

Cuerpo Docente de o ................................................ _ •••••••• , ••••••••••••• Plaza número ............
Arca de conocimiento ................................ "'_0 [)cpartamento ........................................
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .........................,..................................
.... ..................... ...... ............................. ............... ........................................... ..........
Fecha de convocatoria ..................... (<<BOE~~ de .......................................... :)

Concurso de: Méritos O Acceso O

. + .

Docencia previa:

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:
r'---------,-,-------,.

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al ¡;;gncurso/mé'ritos a la plaza de .; .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

NÚlJkro del recibo
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de .

Fecha

a de .

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSON.UES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

,

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ...........



ANEXO III

MODELO CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE .•.

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio ...•............. Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .. , _ .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11. TITUWS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de elpedidón Organismo Calificación si la hubierey rechll de expedición

III. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

O'1llnismo RI!Jimen Fecha de Fecha de
Oategoria Aclividad nombramiento "'~y Centro dedIcación o contrato o terminación

IV. ACTIVIDAD ~ENTE DESEMPEÑADA

t V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (JlI"OCI'llmas y puestos)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REClUIDOS (coo indkación de Centro u Orpnismo, material
'J fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

-
XVI. ACfIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERlTDS
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